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ARTICULO 12 : 

la Re páblica 

ARTICULO 22 : 

PARTES INTLRVINIENTES :Federaci6n de Asociaciones 
de Trabajadores de la San¡ 

Federación de Droguerías de dad Argentina y la 
Argentina . 

Z12ENCIA : I Tendrá vigencia desde el 1P de 
de 1975 hasta el 31 de mayo de 1976 . 

ARTICULO 

ARTICULO 40 PERSONAL COMPRENDIDO: 

AMBI10 DE APLILACION : Todo el país . 

de al personal 
las droguarlas en general . 

DISCRIMINACION T 

a) PRIMERA CATEGORIA, : Están comprendidos en esta 
categoría los trabajadores que realizan trabajos de responsabilidad que re quieran conocimientos de organizaci6n en el grado que actúan. Forman parte de esta categoría encargados de sección, suben cargados a cargo de secci6n, encarnados de compras, cajer-Principales cajoros de contado (con sumas superiores a 1500 .-en efectivo l 9 

	

encargados de costos y porcentajes, 

	

liquidado res de pagos (entendiéndose por tales a los empleados que rea lizan conjuntamente las tareas de controlar resúmenes, confe-i cionar las liquidaciones y extender los cheques respectivame7 tes , empleados a cargo de libros Mayor y Díario, principales - contaduría 

	

( , cobradoresque realizan esta tarea en forma permanente y con garantía a satisfacción 1 1 empresa} , op 
Oad0res de maquinas de contabilidad (exceptuando los operado res de máquinas simples de cuentas corrientes), empleados d-¿ costos de importación y/o exportación, taquidactil6grafos di plomados, personal de ventas (corredores, cuya tarea es la 7i suiante : visitar a los clientes, promover la venta 

	

cobranza y Y atender todo lo vinculado con las mismas, 

	

por los medios ha bituales dentro de los adquirentes normales de los productos que vende la empresa, su remuneración podrá ser a sueldo, suel do y comísi6n o comisión solamente, pero se le garantizará un-a m inimo equivalente al sueldo de esta categoría), 

	

electricistas, carpinteros, choferes, mecánicos . 

junio 

La presente convenciói-E rica 
lectiva de trabajo compren 

administrativo y obrero de todas 

DE TAREAS POR CATEGORIAS LABORALES . 

b) SEGUNDA CATEGORIA : Están comprendidos en esta 
categoría los trabajadores 

que realizan trabajos que requieran práctica y conocimientos limitados en las tareas que están a su cargo . Forman parte de ésta categoría auxiliares de contaduría, fac turistas-calculistas (que confeccionan las facturas o reali-zan los cálculos simultáneamente) corresponsales (entendiáñdo se por corresponsal al mecanógrafa con redacción propia o que para correspondencia original), encargados de ficheros de compras, telefonistas de conmutador (con más de veinte (20) l! neas internas), empleados de precios, preparadores de ; pedidos, 
V

4 cres dedid Sau 

	

Peas, empleados de alcaloides personal 4 
y o 

	

o w ventas (tomador de pedidos telifonicQs), su tarea es la sigo 



/ ?~~zy cr 

	

~zr«~ & 

te : comuÓica£Se telef§nicemente con loe clientes de la emp~_e ea según lista que le se~3 provista, anotando loa pedidos gua £acoja en esa forma, pala que dichas tafeae Sean íncluƒdas en la categol ƒ6 de tomado£ telef3nico, debe£§ tener a su cago la atenci/n dia£ia de una lista de Qeinte clientes) como m/ni mo, caje»a de contado»(hasta $SOO,- efectivos diarios) y em baladoeee (Se entiende por tales a loe que £ealizan todas y cada una de las Siguientes tafeae : menipulean melcade£ ƒas, las colocan en cajones, efectúan el cie~2e de los mismos, sunchan y nazcan), 

c) TERCER\~~ ATEGORI\ : 

	

Forman pa£te de esta ca 
tego£fa : Telefonistas ~e conmutador (con menos de veinte líneas finte_£ na8), tele£oni8{aa (Se entiende poy tales al pe28onel que _a tiende telj£ono, con excepciEn de los clasificados como toma do£eS de pedidos telef4nicoe), factu~istae, calculistas, e~~h_i Qistae, ayudantes de p~eparado£ea de pedidos, £ecolectoles de pedidos, f=accionado~ee de He£botietel/a y p£Oducto8 químicos, acompe5antee de cho£e~es (mayo~ee de ]) años), Se~erO=, pe0eee, 

pote=o8 y en : general toda otea tajea no eepeci£icada en las catego2 ƒas ~eetantee, 

d) EA\~\~5: EntiÑndese pop cadetes l08 empleados 
de ~4 a ~8 años que £ealizan t£abe jos Simples dent=o o fuera del eetablecimient~, A1 cumplir loe ~8 años de edad, pasa~4n a Ieºieta~ en la t@t cera catego~ ƒa, como mínimo, A todo empleado menor de ~G años gua £eeliza~a tzabejos pe~manente8 que no £ue£an loe de cale tse o acompañantes de chofe£es y estimase que le co~£espond~ une categoz£a Superio£ a la te~ceza, previo E le clasificación en la cate\o£ía que por Su ta£ea le co£Iee§onúie£a debe£§ yen di£ un pe£lodo de prueba de noventa (ºO) dlªs dent£o de las te~eae que Se le aeigna£an, So entiende que todo empleado me nos de qB años que ya tealiza£E tareas de cadete o acompaña tea de cho[e~, p2eºio a le promoción a cualquiera de rae ca Lego£/ae eupe£ioles, debe£§ ~endi£ el mismo pe~Jodo de pzueba mencionado 5i t~anecu£~ido el pe£ƒodo de pfueba mencionado, la emp£eaa objeta£a que la capacidad adqui£ida pop el emplea do no SatiB£acieta les eXigencia3 del trabajo asignado, la ComiciGn 2a2ita£ia de la Rama, £eeolºe~j en definitiva . 

ARTICULO Sc ; E OGEEpTO DE CATEGORIA` Ei t£aba}oyplevieto pop 
' la presente conºenci§n co lectiva de trabajo, pala cada catego~ ƒa tiene ~o lo ca~4cte= enunciativo, ye que ee han tomado rae tE~eas "ti pos`, Dicho detalle no tiene ce£§cte~ limitativo, 

A efectos de pfocede£ a la clasificación de tfa bajado£es cuyas tareas no eStÑn p~eºietas en la p2esente co_~l venciGn colectiva de trabajo, se debe£/ tene£ en cuenta la analog{a de dichos trabajos, con loe con8ide=arios en la pesen te conºenci§n de trabajo . 

	

. 

	

- 
La calificaciÑn de las tafeae p£evietas, o n4, en la pze)ente convenci§n colectiva de trabajo, e efectos de ~ gncaei$1§miento en la categor3a que co££ee(oP®= w~w,_4 

	

, 
\\£lo la Comisi)n Palita£ia de Inte£p£etacion . 



ARTICULO 72 : NOT IFICACION DE CATEGORIA : Dentro de los train 
te (30) días de la 

fecha de la presenta convención de trabajo la 
Dirección de los establecimientos entregara a la Comisión In 
terna de Delegados representantes de la Asociación, una pla 
milla con el detalle de las categorías asignadas al personal . 
Asimismo, se comunicará a la Comisión Interna de Delegados la 
Categoría asignada al personal que ingresa, corno así también 
las promociones de categoría que se efectúan durante la uige_n 
cía de la presente convención, en un plazo no mayor de quince 
días . 

ARTICULO BP : DEPOSITOS DE DINERO : El empleador no podrá afec 
tuar depósitos ni extracci_o 

mes de dinero por intamedio de personal menor de 
21 años e edad . 

ARTICULO 2 : MENSUALIZACION : Todo el personal será mensualiza 
do . Para conocer la paga diaria 

se dividirá el sueldo mensual por veinticinco (25) 
días, 

II REMUNERACIONES 

ARTICULO 109 : REMUNERACIONES : Los sueldos básicos iniciales 
rán los siguientes : 

1~ PRIMERA CATEGORIA . . . . . . . . . $5 .200 p/mes 
2 SEGUNDA CATEGORIA . . . . . . . . . $5 .000 p/mes 

TERCERA CATEGORIA . . . . . . . . . $4 .600 p/ ¬ates 
4) CADETES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$3 .310 p/mes 

119 : ADICIONAL POR COBRANZA : El chofer o en su reem 
plazo el acompañante de 

chofer que tenga la responsabilidad de la cobran 
za, percibirá (uno sólo de ellos) como adicional, la suma de 
posos trescientos ($300,,-) mensuales . 

ARTICULO 122 : REEMPLAZO TEMPORARIO : El personal que reemplaza 
re a otro realizando el 

^. 
trabajo de una categoría superior, será remune 

ralo con el sueldo de dicha cate orla, siempre que el reempla 
zo, fuere superior a los seis (61 días y se realizare en for-
ma continuada . Ningún empleado podrá negarse a realizar una 
tarea que figurare en la categoría superior o inferior en for 
me transitoria, siempre que este fuere de la naturaleza fisi 
ca o intelectual. que acostumbrara a desempeñar . Esta remune-
ración especial no supondrá antecedente en cuanto a categoría 
y sueldo futuro . Cuando un empleado realice tareas de una ca 
teguría superior a la habitual y el tiempo trasncurrido sea-
superior a los sesenta (60) días al año, automáticamente se 
le otorgará la categoría superior correspondiente . 

ARTICU.L01 , 1J2 : TAREAS SIMULTANEAS : Toda vez que el personal se 
le asignare tareas simultá 

se 



neEe comp~endidae en distintas catego£ ƒae en forma pe£manente, 
dicho pe~eonal pe~cibi~/ la Iemune£aci4n co££eepondiente a la 
catego2 ƒa Supe£io~, 

ARTICULO ~4º : E/[ALAFOR POR A A1 cumplí£ el p~ime£ 
año en el establecimie_n 

to, el t£ebajado~ inc£ementa£$ su bÑsioo inicial 
co~fespondiente a la categol ƒe que Se desempeñe en @«e mome2 
to, en un ~,5/ al cumplir 2 años se eleva al 3/ siempre Sobe 
el b/eico inicial y así sucesivamente un f,5 / anual hasta su 
bilaci3n, El cambio dG catego~fa, no afecta al eecalaf~n poI 
antigOedad ; po£ lo Lento quien ee plomo2ido tend2§ como £emu 
ne~aci§n el b/eico inicial de la nueva categoría m§s el po2 
centual que por eu antiggedad en el establecimiento cót£espo2 
de E Qeta catego£ía sepelio£ . 

El beneficio eecalafona~io ee computas§ confol 
me a la ley Ño 20,744 . 

ARTICULO ]5º : SEGURO DE FIDELIDAD - CA]ERO A : Cada empresa de 
acuerdo con su 

eQOluci4n dete~minEl/ un monto mensual a efectos 
de compenaal las posibles dife£enciaa de caja que se pudiera 
p=oduciz inºolunte2iamente, sin que ello eignifigue justifica 
ción po2 £alta de £eaponeabilided o idoneidad . 

TIGUEDAD= 

III LICENCIAS Y PERMISOS 

ARTICULO ~Go : LICENCIA ARUAL : Los t£abajado2es gozafin de Su 
licencia anual de conrotmiúad 

a lo establecido poI la ley Nº 20,744 ! Ag£eg§2 
dosele dos días co£~idos, a los gua tengan otorgados 28 y 35 
dƒee co~£idoe ~eSpectiºamente, 

ARTICULO ]7º : LICENCIAS ESPECIALES : El pe2sonal tendí§ de£echo 
a las Siguientes licencias 

eepecial&s en días co££idoe= 

Poz matrimonio : ~6 días 
b) Por nacimiento de hijos : 3 días 

Pop fallecimiento de c§nyuge, padree o hijos= 
5 días . 

d) PoI fallecimiento de abuelos, nietos, tíos, 
sob=finos, nue~ae, ye£noe, cuñados o Buegloe= 
2 días . 
PoI fallecimiento de he£manos : 4 dlae 

f Pop casamiento de hijos : 2 días 
gj Poz mudanza : ~ días, Siemp=e que Ñete fuere 

laborable, 
h) Pop p~e8entadi4n ante loe eet£ados de la jus 

ticia, del t=abajo, motivada pop feclemos de 
ca£§cte~ gremial . 
Pop p£eeentaci§n ante cualquie= ~epa~tici§n 
pÑbli\a . que implique el cumplimiento de deb# 
tes clºlcoe, 

]) Pof presentaciÑn ante cualquie£ £epa£ticiJn 
pÑblica que involucre la p~§ctica de un \ 



-si,abas (se 

cho consagrado por la Constitución Nacional . 

ARTICULO 182 : ELREISOS ESPECIALES : En caso de enfermedad gr.! 
ve del cónyuge, padres o 

hijos del trabajador, serán pagos hasta diez dial anuales como máximo para su atención, En todos los casos se c probará con certificado médico el evento, sin perjuicio del� derecho del empleador a controlar . Tratándose de los padres, deberá además probar que se encuentran a su carne o que -- - xiste otro famili ar que s9 pueda hacer cargo en la emergencia, 

ARTICULO 190 EXAMENES : El personal que por razones de estudio 
debiera faltar a sus tareas para ren 

dir exámen, recibirá el permiso correspondiente 
catará li sin perjuicio de su sueldo o salario . Dicho permiso es micado al dia del exámen, debiendo justificar la necesidad 

y ... 
siempre que se tratara de exámenes en facultades, institutos del estado o Escuelas de capacitación . Cuando se trate de exa menes de carreras universitarias se la otorgará también el dia previo en iguales condiciones . 

IV BONIFICACIONES ESPECIALES 

ARTICULO 200 SERVICIO1111TARI : El personal que cumpla con el 
servicio militar obligatorio 

tendrá derecho a la conservación de su puesto y al pago de una suma mensual equivalente al 10% del sueldo que le corresponderla, mientras permanezca bajo bandera . 

ARTICULO 212 : SALA IAT11NAL : Los establecimientos donde tra 
baje el número de trabajadores-

que fije la reglamentación de la ley NP 20 .744 
(Ley Contrato Trabajo) para hacer exigible la sala materna! 
deberán habilitarla . 

Los establecimientos cuyo número de mujeres sea 
inferior al referido en el párrafo anterior, abonarán a las 
adres mensualmente y por cada hijo hasta la edad en que la 

lamentación fija el limite para uso de la sala maternal, 
a suma de pesos quinientos ($ 500 .-) mensuales . 

Los establecimientos que con obligación legal de nerrala metarnal,hiltá tanto no la habiliten, abonarán ¡cual suma que la referida en el párrafo precedente y en iguales con 
diciones . 

Hasta tanto se dicte la reglamentación del art . 
195 de la Ley N2 20 .744 se estará a las reglamentaciones de 
la Ley 11 .317 en lo referente al número de mujeres y se limi taró hasta los dos años de edad del hijo . 

ARTICULO 229 : VACANTES : Producida una vacante el empleador la 
hará conocer a fin de que aquellos tra 

majadores que se consindgren en condiciones de - 
cubrirla se postulen . Será preferido entro los postulantes el 

antigüedad si reúna -las condiciones de cumplimiento 

V OTROS BENEFICIOS 



idoneidad y capacidad que los establecimientos exijan para el cargo . Si el empleador entendiese que el trabajador o los tra bajadores a quienes correspondiere el cargo, no están capaci-tados y éste o éstos discreparen, el problema será tratado par la Comisión Interna y los representantes patronales . En caso de no ponerse de acuerdo o de no existir delegados en el Esta blecimiento actuará la Comisión Directiva de la Filial de FATSA con jurisdicción en la zona, para su solución . De no poder resolverse el diferendo en esta instancia se lla verá el problema a la Comisión Paritaria de Interpretación ._ 
ARTICULO 23° : HORARIO CORRIDO : Se recomienda a cada establecí 

miento que dentro de sus posi 
bilidades aplique el horario corrido, comandó para tal fin con la aprobacion de las autoridades competentes en esta materia, de cada jurisdicción del país . 

ARTICULO 242 : TAREAS LIVIANAS : El empleado convaleciente de 
una enfermedad pero en condicio 

nes de reintegrarse al trabajo con prescripción médica e realizar tareas livianas, la empresa le asignará las mismas sin perjuicio de su remuneración habitual . . 

ARTICULO 259 : PR OVISION DE ROPA DE TRABAJO : Los Establecimien 
tos proveerán al personal de ropa adecuada de trabajo, incluyen dase en ella la rapa destinada a la protección de la salud, tales coro delantales de goma, botas y capas impermeables, guan tes, suecos, cuando la necesidad lo requiera . Se sobre-entien de que la provisión de ropa mencionada será sin cargo alguno para el personal y en la cantidad que le permita vestir deco rosamente . 

Se entiende que se proveerá de ropa de trabajo al personal o copado en tareas internas, choferes y acompañantes de choferes . 

ARTICULO 2G° ; VESTUARIOS,,���GUARDARROPAS Y BAÑOS
-- 

Los establecí 
mientes deben 

contar con vestuarios provistos de guardarropa .Pon llave* baños y duchas para toda su personal . 

ARTICULO 272 : MEDICAMENTOS : Los establecimientos entregarán 
los medicamentos para uso personal 

de sus empleados al precio de droguerías, según lista vigente hasta un máximo de trescientos (S300 .-) mensua les por empleado . Para gozar de esta franquicia el empleado deberá presentar receta médica a su nombre del Servicio médi co de ATSA o del Médico de la Empresa si lo tuviere . No se in cluye en este beneficio los medicamentos sometidos a regimenjs de control por la Secretaria de Salud Pública como así tampó co los artículos de higiene los cosméticos, los productos die teticos y los alimentos . 

	

°` 

ARTICULO 209 : SUBSIDIO POR FALLEEIMIEITO : En caso de fallecí 
mienta de conyuge, 
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ARTICULO 292 : FALLECIMIEJI0 DE.¡ TRABAJADOR : En caso de falle 
cimiento del tr-9 bajador, la empresa posibilitará el ingreso de un miembro de su familia (familiar directo) siempre que reina las condiciones de c?pacidad e idoneidad necesarias para de sempelarse en lugar del fallecido . 

ARTICULO 302 : SOLICITUD DE CAMOID DE TURNO; Los empleadores au 
torizarán a aquel 

personal que lo necesite, cambio de turno de trabajo con otras compañeros dentro de cada establecimiento, siempre que ello no lesione los intereses de ninguna de las partes u ocasione gastos adicionales . 

ARTICULO 31 

padres a cargo o hijos menores de 18 años, el trabajador recibirá una asignación equivalente a la mitad de un salario vital mínimo, vigente en el momento de ocurrir él deceso, 

AR PARA INGERIR ALIMENTOS : Se recomienda a 
cada establecimien 

to que dentro de su alcance posibilite un lugar 
- 

en condiciones adecuadas a los efectos de que el personal den tro del horario autorizado pueda ingerir alimentos de su per tenencia en un ambiente de higiene compatible con esa finali dad . 

ARTICULO 322 : ACCIDENTES DE TRABAJO : Los primeros cuatro días 
de ausencia, motivados 

por accidentes de trabajo se retribuirán con el salario normal, sin descuento alguno . A partir del quinto dio se abonará de acuerdo a las disposiciones de la Ley N29 .688 . 
ARTICULO 332 : DADORES DE SANGRE : Todo trabajador que done san 

gre quedará liberado de Ares 
tar servicio el dio de la extracci6n, con dere-cho, percibir la remuneraci6n correspondiente, a cuyo fin 7e bera acreditar la extracción mediante certificado médico . 

iDTICULO 340 BENEFICIOSLDQUIRIDOS : Los beneficios que esta 1 

	

Mece la presente comen 
ci6n colectiva de trabajo no excluya a aquellos superiores, establecidos por otras disposiciones, acuerdos, otorgados voluntariamente o por las convenciones colectivas are teríores . 

VI DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 3SP :CUARTO GREMIAL : Las empresas dentro de sus pos¡ 
bilidades de espacio procurará7 

habilitar un cuarto que utilizarán las respecti vas comisiones internas . 

ARTICULO 369 : PIZARION SINDICA.: Se acuerda al Sindicato el 
derecha de publicar en un p 
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zarr6n cedido gratuitamente por los empleadores, todas las noticias relacionadas al gremio, éste debe ser del tipo vitrina colgante con su correspondiente cerradura y será reservado exclusivamente para los avisos sindícales, asimismo será ubicado preferentemente en los lugares de fichero de per sonal . 

ARTICULO 379 : PLANILLAS DE CATEGORIA21 Será obligación da los 
establecimientos el lla 

nado de una columna U categoría asignada a cada - trabajado0, que vendrá impresa en las correspondientes plani lías de aportes para la Asociación de Trabajadores de la Sani dad Argentina . 

ARTICULO 389 : PARITARIA DE INTERPRETACIDN : La Comisión Perita 
ría de Interpretaá-

ci6n Nacional, conformada por tras miembros de cada parte, entenderá en todas las cuestiones relativas a la interpretación de éste Convenio y las demás que el mismo le fija . Además se formará una Comisí6n Paritaria Regional en tu das aquellas localidades donde exista una delegación del Minis terio de Trabajo . De sus decisiones podrá apelarse a la Comí 
Sión Paritaria de Interpretación Nacional . 

ARTICULO 399 : RELACIONES ENTRE LA EMPRESA Y LA REPRESENTACIO 
SIND 

	

empleadores rec 

	

semen__ ._ . ._ 
a la Comisión Interna o Delegados, para tratar los problemas que puedieran existir l Cuando el problema impli que un aumento salarial o en general signifique un perjuicios económico para el trabajador, o mayor erogación para el empleá dor, se tratará con la presencia de las autoridades de la Fi líal de FATSA con jurisdicción en la zona o los representantes que éstas envían, a cuyo efecto serán previamente notificadas . La falta de tal requisito, sea que el problema resulte de un 

ra±torio obrero o de una disposición de la empresa hará nulo lo actuado o implicará práctica desleal o inconducta gremial /para quien resulte responsable . 

ARTICULO 402 : CELEGRACION DEL DIA DEL GREMIO : Se establece co 
mo día del tra- 

bajador de 

	

Sanidad el 21 

	

de setiembre 

	

de cada- a Mo, que en ningún supuesto será dia laborable para el personil de droguerías . 

VII OBRA SOCIAL 

ARTICULO 410 APORTE: Las empresas aportarán a la Obra Social 
de la Federación de Asociaciones de Tra 

baJadores de la Sanidad Argentina, además de 17s contribuciones que fija la Ley NQ 18 .610, un adicional equiva lente al 2% del sueldo de cada trabajador que ésta representó . 

ARTICULO 422 : RETENCION: : Los empleadores retendrán del numen 
lo del primer mes de sueldo, el cí-In 
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